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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas.
[ó= demás: trimestre 15 semestre 30 ’’ 60 ’’
Lx;ra,;jero: ' ” 32’50 ’’ 45 ’’ 90 ”

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
¿ r.'.e deberá dirigirse toda ¡a corres¡K>ndencia admi- 
n'strativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando h ya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

bai leyei obligan en la Península, islas adyac .;ee, Canarias y te- 
rttoiloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
‘s ic promulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código

L.s dmpmnciongs del Gobierno son obligatorits para la capital de 
•fOTinoia desde qne so publican ofic.ihaeuto on ella, y desde cuatro 
•u« después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3
i noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban sata 
Bo l h t ÍN Of ic ia i., dispondrán que se fija nn ejemplar en el sitio ¿e 
Costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, " ajo su más estrecha responaabill- 
dad, de conservar los números de .tte BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina) 
de cada semestre.

L PARTE OFICIAL
S- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
-'1. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Keal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
pf! sonas de la Augusta Real Familia, continúan 
sm novedad en su importante salud.

(“ Gaceta ■’ 16 febrero I929).
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EXPOSICION
Consejo de Ministros ha deliberado 

cuyo tT ^,ave.s acaecimientos de estos días a 
que 'S'’5; Parece haberse llegado, pero 

v ■ T.',. .* Iac^ reproducción por la impuu:- 
'dadanos •'.'T5 ^?rant’as que rodean a los ciu- 
Opinionc •CUa es^u^era ñue sean sus manifiestas 

' ‘ púRV niOao PrÓceder con relación al Po- 
R'litico 'T' ' comc éste no lo ejerce un partido 

aT'-M-* \lna Cfictadura nacional que cree 
que-s rIL]P VCíl,1 e.' ^erecho de precaverse de ata- 
^•^lú'l'.m a ' c 11’ten >" distraigan de su misión. 

, ip ' Uan^G. Pai'ten de los que ocupan 
^.sidad rcsnuaCCer 11 oficiosos, cuya mor- 

(iue a !nu'Aplicada en razón a la posi- 
f|t. Ocultado ■1Udll, ProPonc a V. M. la concesión 
t'" M-V tXl!aorcfinarias reservadas al Con- 

t: ,n le! ner r°iS para ,a remoción y sustitu- 
T1'"’1" ¡unciT' T1. Cn to^°.s l°s centros oficiales 
" 1 Cree nece T.;0011 autorización oficial. Asimis- 

í, -''i. 5ti“o el Gobierno contar en toda la

Prensa nacional con un espacio razonable para la 
liíusión de sus advertencias y enseñanzas.

De otra parte, entiende conveniente dar carác
ter oficioso a la fuerte organización apolítica 
ciudadana, cuya colaboración ha requerido y lo
grado en medida y calidad bien satisfactorias, 
encomendándola funciones complementarias de 
vigilancia e información sobre las de propagan
da y cultura que ya viene desarrollando. Y tam
bién emplear de un modo más activo la presti
giosa Institución del Somatén Nacional.

Todas estas medidas constituirán una nueva 
garantía de orden, paz y libertad de los buenos 
ciudadanos, que han sentido inquietada su exis
tencia por la acción descocada de una minoría 
que con su audacia tiene sobresaltado el ánimo 
de los que quieren vivir tranquilos y contribuirán 
a descartar el peligro de que sus maniobras y 
propagandas induzcan a faltar al cumplimiento 
de sus deberes, a los que se dejan impresionar 
por esta clase de campañas, determinando la ne
cesidad de que los Tribunales o el Gobierno im
pongan severos castigos, que éste quisiera evitar.

Los millones de mujeres y hombres que ai 
Gobierno asisten con su fe y su opinión no son 
seres indocumentados, cretinos o viles adulado
res, sino honrados y conscientes ciudadanos, con 
derecho a protección en su vida tranquila contra 
los que por pasión o porque aún no se han po
dido purificar de las lacras de la vieja política, 
que costó al país tantos quebrantos, movidos de 
ambición o de codicia, desplazados de posiciones 
que no merecieron conservar, u ofuscados puf 
clootrinarismos puros—éstos muy escasos—, cons-- 
tituyen un frente de poca extensión y número, 
pero con la unidad y divisa de subvertir a toda 
costa el orden de cosas existente. Menor sería la
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importancia de este núcleo, si entre él y ios que 
fervorosamente ansian la paz y el progreso del 
país no existiera otro neutro, como inconsciente 
y fatalista, el que, acaso, más compromete en 
el resultado de estas pugnas, que jamás se ha 
sentido impulsado por el deber ciudadano y que 
cree cómoda y digno vivir con regodeo y mirar 
con buena cara a unos y a otros, jugando con 
dos barajas, sin considerar que las conductas am
biguas y falaces merecen el menosprecio ge
neral.

Por todo lo expuesto, se somete a la aproba
ción de V. M. las medidas articuladas en este pro
yecto de Decreto-ley. lo que no significa aparta
miento ni diferimientos del firme propósito de 
preparar, con la colaboración de la Asamblea 
Nacional, toda la legislación precisa para (pie, 
conocida y aprobada en su día por S. M.. sea so
metida al referéndum popular y constituya, una 
vez debidamente promulgada, la cimentación de 
una España grande, que sin renunciar al derecho 
de plasmar en sus leyes fundamentales la tradi
ción, lo característico y lo original, responda a 
los principios generales admitidos por los pue
blos más cultos y adelantados, y sea interpreta
ción fiel de los que. como garantía del individuo 
y la familia, señalamiento de sus deberes, infle
xibilidad de la justicia y soberanía de la Nación, 
viven hoy arraigados cíe modo inconmovible en 
la conciencia universal.

Por las razones expuestas, y con el carácter 
temporal, aunque de duración ilimitada que el 
bien público aconseje, el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con éste, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid. 3 de febrero de Í929.—Señor: A los 
R. P. de V. M. Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja. •

REAL DECRETO LEY 
Núm. 348.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Consejo de Ministros podrá 

trasladar del lugar donde ejerzan sus destinos, 
declarar en situación de separados temporalmen
te del servicio público sin haber y con medio ha
ber. según los casos, o eliminar definitivamente 
■de los Escalafones de las carreras del Estado. 
Provincia o Municipio a aquellos funcionarios que 
perteneciendo a ellas se compruebe gubernativa
mente que exteriorizan su enemiga al Régimen 
gobernante o de cualquier modo quebranten sus 
prestigios o entorpezcan su actuación.

Asimismo podrá separar de toda clase de or
ganismos, entidades o asociaciones, que para su 
existencia requieran autorización gubernativa, a 
las personas que formen jiarte de sus Juntas de 
gobierno, administrativas o directivas, designan
do las que en régimen de interinidad hayan de 
sustituirlas.

De las sanciones que. con arreglo a lo dispues
to en el presente artículo, acuerde el Consejo de 
Ministros, sólo podrá recurrirse en súplica razo
nada ante el mismo Consejo en un plazo de ocho 
días, a partir de la notificación al interesado o de ' 
su publicación en la “Gaceta”.

Articulo 2.0 A partir de la promulgación de , 
este Decreto-ley, la autorización oficial para pu

blicaciones de periódicos diarios o revi^.. 
cualquier clase se entenderá condicionada' 
obligación de publicar en lugar adecuado ", 
tuitamente las notas oficiosas que a juic’, 
Gobierno sea conveniente hacer llegar a co 
cimiento de todos los ciudadanos, siempr^ 
la extensión de éstas no exceda, comput, 
con el tipo corriente de cada periódico, de n' 
pació superior a la deiciseisava parte de <■ 
tal extensión imprimible.

La nueva condición que se impone a los pen 
dicos, no altera la absoluta soberanía econ¿ 
y la libertad técnica de cada uno para utiliza- 
resto de su espacio disponible en la misma i- 
que lo vienen haciendo actualmente, ni ])rex' 
ne que diariamente haya de hacer el 
uso del derecho (pie se reserva. Las notas( 
ciosas de publicación obligatoria han de sera 
torizadas precisamente por el Presidente del( 
sejo. por un Ministro de S. M. o por el Presida 
de la Asamblea Nacional.

Artículo 3.0 La Agrupación Ciudadana E- 
Patriótica, conservando su actual carácter vt 
tructura, tendrá carácter oficioso y su organ1: 
ción se extenderá a crear Centros de invesc; 
ción e información ciudadana, colaboradore- 
las Autoridades en cuanto pueda afectar al m 
tenimiento del orden público.

Artículo 4.0 El Somatén Nacional álcente 
la prestación de sus servicios dentro de la: 
culiaridad de su misión.

Artículo 5.0 La Presidencia del Consejo y 
demás Ministerios, respectivamente, dictarán 
disposiciones complementarias para Ci desarr 
)' cumplimiento de los preceptos de este fe 
Decreto-ley.

Artículo 6.° Quedan en suspenso o derogad 
según los casos, las disposiciones que se oponp 
al cumplimiento de este Real decreto. ,

Dado en Palacio a tres de febrero de mil noi 
cientos veintinueve.—Alfonso.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Miguel Primo de Km' 
) Oibaneja. (“Gaceta” 4 febrero 19-9'
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Ministerio de Instrucción Pública y
REAL ORDEN

¡Núm. 212.
limo. Sr.: Para facilitar el cumplimiento ^, 

que dispone el artículo 53 del Real decreto-ky^ 
19 de mayo de 1928, que reformó los estucho? 
versitarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer-
1 ." -Que las b'acultades en que hubiere nía 

lados alumnos de los Centros de estudios sl*l 
a que se refiere didho articulo del referido Kea^ 
creto-ley, podrán optar entre 1a forma de 
tal y como la determina e! citado precepto, o 1 
pccciém de los ejercicios, que se realizara b. 
Catedrático de la Facultad, que tendrá el den'1-1 
])reguntar a los examinanflos.

Siempre que la Facultad opte por la in^P^Ví 
exámenes se verificarán en los Centros. P1,v 
que se alude en el referido artículo.

2 .'" En este caso, los gastos de locomoción^ 1 
v estancia de los Catedráticos de Kinivei>llJi‘4 
verifiquen dicha inspección, serán adelantad-’' : 
Patrimonio universitario y reintegrados po* ' 
tros privados respectivos.
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IV Real orden lo digo a V. T. para su conoci- 
• n. , v electos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Yí febrero de 1929. - Callejo.

- Director general de Enseñanza superior y se- g (‘'Gaceta" 3 febrero 1929).
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SECCIÓN SEGUNDA

iimíl CIVIL DE L1 íaOVINCIA DE Z&SáGOZA
Nún. 863.

CarreteraSu — Expropiaciones.
Hecho efectivo por el señor Pagador de 

Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Letux, para la 
construcción de los trozos 1y 2.° déla carre
tera de Belchite a Daroca, sección de Belchite a 
Herrera, he acordado señalar el día 28 de febre
ro de 1929 para que se verifique el mismo en la 
Casa Consistorial de Letux, a las doce del mismo 
día. ,

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de la vigente ley de Expropiación 
forzosa.

Zaragoza, 16 de febrero de 1929.
El Gobernador ciiñl,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * *

Núm. 864.
Hecho efectivo por el señor Pagador de 

Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Azuara, para la 
construcción del trozo 4.° de la carretera de 
María al confín de la provincia, he acordado se
ñalar el día 27 de febrero de 1929 para que se 
Vfrifiqay el mismo en la Casa Consistorial de 
Azuara, a las doce del referido día.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados y en 
^mpHmiento de la vigente ley de Expropiación

Zaragoza, 16 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta
* .♦ *

n . , Núm. 865.
Oh eC - efectivo Por soñ°r Pagador de 
DaraaSlPUl)^Caa 116 Ia Provinoia el libramiento 
finca expediente de expropiación de

.Gemino municipal de Azuara para la 
rr?fP?aClón del trozo 3-°» tcamo 2.°, de la ca 
acora a 6 ^ar‘a a* confín de la provincia, he 
para r ° señalar el día 27 de febrero de 1929, 
sistorínTa86 verlaHU6 el mismo en la Casa Con- 

Lo r 116 ^zuara> a las doce del referido día. 
c ia l  n»16 Se ^ac.e Público en este Bo l e t ín  Of i- 
cuniDlim- ^^eimiento de los interesados y en 
forzosa len ° Ia v'gente ley de Expropiación

Zaragoza, 16 de febrero de 1929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 886.

DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Habiendo sido objeto preferente, en todo 
momento, por parte de esta Diputación provin
cial, el estudio de las atribuciones que el Esta
tuto provincial vigente señala a las Corporacio
nes provinciales, referentes al fomento de la 
ganadería e industrias derivadas, y siendo de
seo de esta Corporación provincial dedicar a 
ello la mayor atención, considera que para lle
gar a soluciones definitivas en la materia ex
presada, no hay nada más conveniente que la 
publicación de trabajos de técnicos que reflejen 
en los mismos la impresión de la experiencia y 
de la práctica que pueda demostrarse, con el 
fin de sentar bases que orienten al mejor re
sultado de los servicios fiuevos que en el fo
mento de la ganadería e industrias derivadas 
deben implantarse.

Para ver cumplida la iniciativa que precede, 
la Comisión Provincial, en sesión celebrada el 
día 13 del actual, acordó abrir un concurso de 
memorias o Monografías, con sujeción a las ba
ses siguientes.

Ganadería.
Tema l.° Organización del servicio pecuario 

provincial de Zaragoza.—Paradas y reproduc
tores que deben recibir preferencia en los dife
rentes distritos o partidos judiciales.

Tema 2.° Organización del seguro de gana
dos en la provincia. Reglamentación que re
quieren.

Tema 3.° Estudio de las razas de ganado 
lanar en la provincia y sus condiciones más eco
nómicas para su cría y explotación.

Industrias derivadas.
Tema 4.° Avicultura.—Razas de gallinas que 

deben ser preferidas para su explotación en es
ta provincia.

Tema 5.° Estudio de la cría del conejo en los 
diferentes distritos de esta provincia. Su impor
tancia económica. Razas más convenientes y 
procedimientos de su explotación.

Tema 6 ° Sericicultura.—Estudio del gusano 
de seda y medios de fomento en la provincia 
desde el punto de vista industrial.

Tema 7.° Apicultura — Su importancia. La 
miel y sus derivados. Medios modernos para su 
desarrollo.

c o n d ic io n e s
1 .a Las memorias que sean presentadas, de

berán estar escritas en forma clara y perfecta
mente legible y la doctrina deberá ser expues
ta de modo concreto y gran precisión.

2 .a Dichas Memorias deberán ser presenta
das en pliego cerrado y lacrado, con una lema 
en el sobre, sin firma ni rúbrica del autor. En 
el interior se acompañará de una plica cerrada 
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que contenga el nombre del autor y su domi
cilio.

3 .a Se concederán premios de trescientas 
pesetas, a la mejor Memoria de cada tema y 
que un Jurado censor proponga, y que podrá 
declaran desiertas, si a su juicio no hay ninguna 
merecedora de premio.

4 a Las Memorias premiadas, quedarán de 
propiedad de la Diputación provincial, que po 
drá imprimirlas, si lo estima conveniente.

5 .a , Las Memorias no premiadas, podrán ser 
recogidas por sus autores, después del Con
curso.

6 .a Las Memorias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Exorna. Diputación provincial.

7 .a El plazo de presentación será hasta las 
doce de la mañana del día 31 de agosto pró
ximo. .

Zaragoza, 14 de febrero de 1929. -El Presi
dente, Patricio Borobio.—Por acuerdo de la 
C. P., El Secretario accidental, Eduardo Ciria.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 885.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
Acordado por esta Delegación practicar una 

visita de inspección por el impuesto del Timbre 
a los pueblos del partido de Borja, ha sido nom
brado para llevarla a efecto el inspector técni
co i). Carlos Alvarez Rodero, afecto a la Repre
sentación de Ja Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Lo que por m3dio de este anuncio pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y autorida
des de los expresados pueblos, los que presta
rán a dicho inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desem 
peño de su cometido.

Zaragoza, 15 de febrero de 1929.—El Delega
do de Hacienda, Francisco Alamán.

Tesoreña-ConUiiiría de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
Visto el resultado de la liquidación reglamen

taria por el último ejercicio económico, prac
ticada al señor Recaudador provincial, y de
biendo procederse a la instrucción de las dili
gencias prescritas por el art. 239 del vigente 
Estatuto de Recaudación para la declaración de 
las responsabilidades que procedan con arre
glo a dicho Estatuto en los expedientes ejecu
tivos por valores del ejercicio semestral de 
1926, he acordado poner de manifiesto lo ac
tuado por el plazo de ocho días, a fin de que 
los señores Alcaldes, como Presidentes de las 
respectivas Juntas pericial s do los pueblos 
que a continuación se reseñan, puedan alegar 
lo que estimen en su descargo, ya que estos ex
pedientes se encuentran paralizados por no 

expedir dichos organismos las certificación 
de riqueza amillarada perteneciente a a? 
dores al Tesoro.

Lo que por medio de este Bo l e t ín  Oncht 
les notifico a sus efectos.

Zaragoza, 15 de febrero de 1029.—El Tp-. 
rero Contador, José M.a Castillón. '

Pueblos a cfue se refiere la anterior.
Caspe, Cinco Olivas, Chiprana, Escatróo 

tago, Nonaspe, Fabara, Fayón, Maella, Memn. 
nanza, Encinacorba, Mézalo ha, Mozota, Muel 
Cariñena, Cosuenda, Aguarón, Longares V 
conchel, Ariza, Bordalba, Castejón de 'a. 
Armas, Cetina, Embid de Ariza, Munébre^ 
Pozuel, Torrehermosa, La Vilueña, Ateca,Nié
valos, Campillo, Carenas, Cimballa, Godojo^ 
Monterde, íbdes, Villarroya, Aniñón, Clarée 
Cervera, Malanquilla, Torrelapaja, Arandade 
Moncayo, Calcena, Oseja, Pomer.

Purujo-a, Tabuenca, Talamantes, Trasobares 
Moros, B rdejo, Bijuesca, Torrijo, Villalengna, 
Belchite,^ Almochuel, Almonacid de la Cuba, 
< odo, Lécera, Azuara, Fuendetodos, Jaulín,La 
gata, Letux, Puebla de Albortón, Samperdei 
Salz, Valmadrid, Herrera, Aguilón, Monevi 
Moyuela, Plenas, Tosos, Villanueva de Huerva, 
Villar de los Navarros, Magalión, Alb.-rite, Bu
reta, Fréscano, Fuendejalón, Mallén, Novilla< 
Pozuelo, Calatayud, Alarba, Belmente,Castejón 
de Alarba, Maluenda, Mara, Miedes, Moratade 
Jiloca, Olvés, Orera, Paracuellos de Jiloea, 
Raesca, Sediles, Terrer, Torralba de Ribota, 
\ elilla de Jiloca, Villaba. Brea, Arándiga.'V 
tor, Illueca, Jarque, Mesones.

Nigüella, Sestrica, Tierga, Vi ver, Sabiñáo, 
Codos, El Frasno, Embid de la Ribera, Inogés- 
Morés, Paracuellos de la Ribera, Purroy, Sania 
Cruz de Crío, Tobed, Daroca, Anento, Fueni ■ 
de Jiloca, Manchones, " Montón, Marero, Nomj 
brevilla, Orcajo, Restacón, Valconchán, Val^- 
horna, Val de San Martín, Villafeliche, Vil’ü- 
nueva de Jiloca, Acered, Abanto, Aldehaela. 
Atea, Berrueco,'Cubel, Gallocanta, Las Cuerl^ 
Santed, Torralba, Used, Paniza, Aladrén, Badi
les, Cerveruela, I^ombuena, Langa, Lechó- 
Luesma, Mainar, Torralvilla, Viiladoz, Vist^ 
bella, Egea, Castejón de Valdejasa, Farasdu^ 
Pradilla, Remolinos, Tauste, Ardisa, Luna, b 
Frago, Murillo de Gállego. . .

Santa Eulalia, Calatorao, Alcalá, Pleitas, 
negrillo, Nuez, Sos, Alcalá de Moncayo, 
Trasmoz, Perdiguera, María, Erla, Lacena,jV 
torrita, Rueda, Osera, Quinto, Longás, An0. 
Los Fayos, Vera de Moncayo, Puebla de •• 
Andén. Pinseque, La Almunia, Morata d6^. 
Figueruelas, Bujaraloz, Alborge, Rodén, . 
castillo, Cunchillos, Novallas, Villanueva 
Jiloca, San Mateo de Gállego, Torrecilla ; 
Valmadrid, Almonacid de Ja Sierra, 
sén, Farlete, Alforque, VilbTranca de h . 
Biota, El Buste, Santa Cruz d Moncayo, K, 
ñena, Zuera, Torres de Berreílén, 
Epila, La Mu la, La Ad" da, Mediana, 
da, Luesia, Grisel, Turreiias, Pastriz y 11
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3Í0Ds 
den.

?ICIM

Teso ,1926

Rían- 

;wo.

1

N6-
mero.

PUEBLOS Y NOMBRES

2 Mariano García García
José Aparicio García 
Pascual García Velamazán

5-2.
5 a

P.
P.

1, Sis- 
leqoi. 
Muel,

Torrelapaja.

1^: 1

e las 
)rega, 
, Nué- 
dojoa, 
llarés. 
da de

I927
1.^8 3

Tomás Ramón Gimeno 
Félix Caballero Ledesma.
Víctor Martínez Martínez 
Antonio Muñoz Sánchez

Torrijo de la Cañada

P.
P.
P.
P.

Mres. 
ngoa, 
Cuba. 
n.La 
sr del 
mera, 
ierva, 
s, Bu- 
villas, 
•tejón 
ata de 
"iloca, 
ibota, 
i, Go-

1927

1
•5
6 

12 
15 
16 
18

3
4 
8 

13 
15

iíM 
iogés, 
Saiin 
entes 
Nom 
ralde- 
Villa- 
lóela, 
erla?, 
3adü- 
chóo,

3
4
9

12
13

3

5

4
duéi
a, El 4

5

itagf'
1, B'3"

3 
ralón. 5 

lo

a 
a 
,Gri- 
Ebn1' 
Lee*' 
artir- 
iZa¡- 
jarle-

‘•28

3
2
4
6
4

6

Victoriano Pérez Velázquez 
Paulino Marco Vicente 
Justo Felipe Martínez 
Matías Bas Larriba 
Vicente Gimeno Esteras 
Millán Pacheco Sisamón 
Andrés Larriba Sisamón 
Francisco Garcés Pacheco 
Demetrio Lacarta Arcega 
Félix Martínez Navarro 
Marcelino Pacheco Monzón 
Gregorio Portero Arenas 
Hermenegildo Borque Ibáñez 
Antonio Cid Pacheco 
Delfín Coveta Velilla 
Benigno Lipe Morales 
Antonio Molinero Perales 
Juan Muñoz Gracia 
Anselmo Cambronero Martínez 
Pedro Cuenca Diez 
Bernardrno Perales Castro

Val torres.

¡. Feliciano

Gregorio 
Cristóbal

Be mal Lázaro

La Vilueña.

. Sánchez Sebastián 
Enrique Cabrerizo Hernández 
Miguel Monge Lara 
Manuel Rodríguez Andrés

Villalengua.

Tomás Aguaviva Uriel 
ictoríano Ramos Rodrigo

-r gustín Vergara del Villar
-"jenzo Carramiñana Blanco 
uiiino Diez Gómez
Entino Irigoyen Morón 

regorio Calahorra Torrubia 
erinm Lozano Acón

- -iiitos Morales Cambronero 
austino Perdices Latorre

Villarroya de la Sierra.

Julh) (hueca ser¿n 
^tustiano Polo García

F 
P 
T 
F 
F 
F 
T 
P 
P 
P 
P 
P 
F 
T 
F 
P 
P 
P 
P 
P 
P

P.

P 
P 
F 
P 
P

P 
P 
T 
P 
P 
P 
P

!■

P.
T.

Reem

plazo.
Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES

0
-d B 
So 
8 k " 
»i:

I926 9 Vicente Lascuevas Romero 1 P-—- 12 Ramón Larriba Marco P-— 15 Antonio Millán Lasheras 1 P.
—— 1 10 Pascual Percebal García P.—■ 1 17 José María Pérez Jiménez 1 P-1927 12 Santos Jiménez Sevilla 1 F.— 13 Severiano Jiménez Suárez 1 P-—- 14 Tomás Magaña Sevilla 1 P.— 15 Francisco Martínez Gómez j P.—- 16 José Millán Gimeno P.—» 1 19 Pedro Sancho Royo 1 F.—• 21 Julián Serrano Larriba P-—V 23 Babil Vela Cañón P.1928 1 5 Eugenio Marco Martínez P.

6 Vicente Martínez Gracia

‘ nDaroca.

1 P-

1925 2 Alejandro Raz Rubio F.— 3 Alejandro Lario Oliván F.— 4 Víctor Julián Fuertes T.— 6 Basilio Tejedor Oriols F.—• 7 León Campos Mateo P.— 19 Antonio Lázaro Alguacil T.— 21 Delfín González Jimeno P.1926 3 Juan José Arnal Millán P.— 13 José Gracia Cabrera P.— 19 Félix Lozano Martin P.—• 22 Tomás Martín Garav P.— 27 Inocencio Pérez Benedicto P.1927. 1 4 ‘Emilio Aparicio Pardos" P.— 7 Juan Bley Forné F.— 17 1 Serafín García Polo P.— 20 Vicente Gimeno Julián P.—, 22 Emeterio Julián Fuertes F.— 29 Emilio Martín Aparicio P.— 31 Gregorio Martin Yus T.—‘ 1 32 Pablo Mesones Sánchez F.— 34 Senén Obensa Sierra P.— 41 Alejandro Tajada Asensio F.
1928 3 Cirilo Alijarde Forcano P.— 18 Ramón Martin García P.— 25 Valeriano Obensa Sentre P.— 31 José Romero Márquez P.

1925

35

5

Felipe Serrano Lecha

Abanto.

Cavetano Blasco García

P.

6 Andrés Tornos Aranda

Acered.

P.

1925 4 Felipe Enguita Muel P.
1926 4 1 Manuel Gimeno Saz P.1927 3 1 Manuel Enguita Herrero P.—• 4 Felipe García Gil P.—1 6 I Agustín Morata Marco P.
— 8 Demetrio Saz García F.

1928 1 Tomás Gil Solanas

Aldehuela de Liestos.

P.

1926 1 1 1 Rufino Sánchez Lafuente P.
^7 1 1 1 José María Vicente Campillo F.
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Reem

plazo.

Nú

mero.
PUEBLOS Y NOMBRES

0
•O M

0 
r d

Reem

plazo.

Nú

mero. PUEBLOS Y NOMBRES

Ancnto. Gallocanta.

1927 1 Francisco Cebollada Palmer T. 1925 3 Florencio López Rubio
I928 1 1 Cesáreo Berné Gracia P. 6 Agustín Mochales Bruna
-- - León Nuez Calvo P. 7 Francisco Visiedo Miguel

1927 2 Lorenzo Rubio Vallespín
Atea. 1928 3 Benito García Lafuente

1925 9 Pedro Franco Luna P. Langa del Castillo.
1926 4 Pascual Herrero Guerrero P.
— 8 José Sánchez Lorente . P. 1925 3 José Quílez Olivan
— lo Emilio Sicilia Lario . R 5 Felipe Sebastián López

1927 1 Agusí'tin Escolano Herbero P. 1926 4 Fermín Polo Luzón
— 7 Antonio Luzón Gracia P. — 5 Juan Soguero Calderón

1928 5 h'eliciano Herrero Lara P. 1927 1 Angel Quílez La vi lia— 7 José Moreno Aparicio 1’- 1928 3 Ricardo Quilez Valero— lo Jesús Pérez Gil P. — 4 Marcos Ronco prisa
— 1 11 Fortunato Ramos Muñera P. — 9 Tomás Valero Tomás
— 13 José María Usón Romanos P-

Lechón|
Badules. 1927 1 Modesto Bellido Herrera

1925 4 Alfredo Román Herrero F. Mainar.1927 Germán Lacasa Serrano F.

1928
3

3

Everisimo Lazaro Román 
Tomás Herrero López 
Rafael Lázaro Marzo

T.
P.
P.

1925 1

3

Higinio Rubio Martin 
Félix Moneva Crespo 
Leandro Sierra Marín

Berrueco.
1927 5 Lorenzo Navarro Báguena
— 6 Dionisio Sanjuán Gracia

1927 1
2

Antonio Ballestin Aparicio 
Justo Martín Lorente

T.
P. Manchones.

Cubel. 1925 4 Casiano Enguita Sánchez
1927 José Gállego Navarro

1926

1927

3 

t 
8

Marcelino Martínez Martínez
Gregorio Tajada Pérez 
José Aramia Sánchez 
Felipe Vicente Abad

P.
P.
P.
T.

1928 3
5
8

lo

Antonio Blasco Blasco 
Antonio Blasco Zagama 
Cándido Mingóte Sánchez 
Raifael Saúco Sánchez

— lo Julián Yagüe Aranda F. Miedes.
Las Cuerlas. 1925 8 Félix Leciñena Marco

1925
1927
-

3 
1
2

Emilio García Barrado
Basilio García Obón 
Domingo López Blasco

P.
F.
P.

1926
1927

1928

11
1
3
3

Félix Luzón Serrano 
Vicente Agreda Agudo 
Rogelio Catalán Cebrián 
Rogelio Cebrián Lorente

1925

Fombuena.
Montón.

3 Francisco Ramiro Izaguerri F.
1927 2 | Feliciano Valero Mainar P. 1925. 5 Miguel Tolosa Baselga
1928 3 lomás Zarazaga Romeo p. 1927 1 Alejandro Blasco Bases

. I — 1 2 Isidro García Ibáñez
Fuentes de Jiloca. 4 Pascual Gracia Aldana

— 6 Artemio Hernández Ibáñez
1926 3 Félix Gimeno Antonio P. --- ¡ 9 Higinio Romea Lloren
—• 4 Simón Gimeno Hernández P. 1928 1 4 Juan Simón Garcés
— 6 Nicolás López Lozano P.
—' 7 Francisco Lozano Romea P. Murero.
— 9 Andrés Pardos Ruiz P. 1
— lo Félix Pérez Gállego P. 1925 1 1 Agustín G u a r i n0s 1ra nco

1927 1 | Maximino Carrascón Cortés P. 1926 1 Valentín Garatechea Bla^o— 7 Juan Sánchez Langa F. 1927 Angel Cortés López
1928 6 | Miguel Langa López P. 1 3 1 Antonio Cortés Morata
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SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  
d e  min is t r o s

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

.KS0 e x t r a o r d in a r io d e l me s d e f e b r e r o  
d e 1929.

,incurso extraordinario fura, \cubrir glosas que a 
continuación pe represan, .-en los juntos ry -con las 
condiciones que pe \especifican, y qu-e Nti de pro
veerse por oposición entre jindvuiduos ^omprcndi- 
'doc cu los beneficios del Real [decreto-ley de 
f.iií septiembre de 1925, requlado por el Regla
mento de 6 de febrero do 1928.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

d ir e c c ió n g e n e r a l  d e a s u n t o s ju d ic ia l e s y e c l e -
I , SIÁSTICOS

Destinos a proveer.
Cuatro plazas de Auxiliares primeros del Cuerpo 

blministraiivo de dicho Ministerio, dotadas con 
00 pesetas anuales de sueldo.

i ¡Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
kñui Presidente de esta junta, debiendo tener en- 
tada en la misma antes del día 28 del actual.

: I Serán condiciones indispensables para tomar parte 
■ tr. las oposiciones ser mayor de veinticuatro años 

fc edad, no padecer defecto físico, justificado me- 
huie certificado facultativo; acompañar certificado 

, ^antecedentes penales e ingresar 20 pesetas en me- 
61k o , antes de verificar los ejercicios, como dere

: de examen.
. | Los ejercicios de oposición serán los que determi- 

Mla Real orden número 68 del Ministerio de Justi- 
FVCulto de 8 de enero último (“Gaceta” núm. 10), 
fiándose al programa y demás condiciones que 
wha Soberana disposición determina.

PROVINOA DE BADAJOZ

a y u n t a mie n t o  d e  a z u a g a

. na plaza de Auxiliar de Secretaría de dicho 
inualesnl*enl:0, ^ota^a con e' sue^0 c^e 2.365 pesetas

Di’-u c*eseen tomar parte en las oposiciones lo 
•ír^^ran Por instancia debidamente reintegrada con 
y.-r'.°pa^ ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 

I trafa . ^’^Jñe de esta Junta, debiendo tener en- 
Ser^’1 3 m!sP3a antes del día 28 del actual.

tn ’aan COndíciones indispensables para tomar parte 
eda P^081^01165 ser mayor de veinticuatro años 

■liante ' '^.Padecer defecto físico, justificado me- 
facultativo '> compañar certificado

- \VuCetdeníes Penales e ingresar en el menciona- 
'■|íicar''pm'ei-to pesetas n metálico, antes de 
Los e' • .eÍerc*eios, como derechos de examen. 

de -’er9ci°s de oposición se practicarán en el sa- 
• lienzo6510]!?65 rel:>etido Ayuntamiento, dando 

' ririVenta * a as f'’ez d6 Ia mañana del día que haga 
1 a contar desde el siguiente al de la publi

cación de este anuncio en la “Gaceta”, y serán tres: 
El primero previo, que consistirá en escritura al dic
tado de textos españoles y de comunicaciones ofi
ciales, a elección del Tribunal, siendo considerado 
mérito preferente la escritura a máquina. El segun
do, en contestar durante el plazo máximo de media 
hora cinco temas sacados a la suerte entre los 50 
que constituyen el programa mínimo aprobado por 
Real orden de 25 de enero de 1926 (“Gaceta” del 
26) y en la proporción siguiente; un tema de entre 
los ocho primeros, tres de entre los comprendidos 
en el número 9 al 28, ambos inclusive, y uno de 
entre los comprendidos del 39 al 50 del referido 
programa. Y el tercero en tramitar un expediente 
desde la presentación de la solicitud hasta la reso
lución que recaiga, o bien tramitar alguno de los en
comendados al Ayuntamiento sobre servicios del Es
tado, tales como quintas, matrícula de industrial, pa
tente nacional de automóviles, contribuciones rústica 
y urbana, a elección del Tribunal, concediéndose al 
opositor un plazo máximo de dos horas para des
arrollar este ejercicio, durante el cual podrán con
sultar los textos legales que soliciten sin nota ni 
«comentario alguno. Este último ejercicio consistirá 
simplemente en dar una breve idea de las diligen
cias que deban practicarse en el expediente desig
nado, sin dar a las mismas una redacción completa, 
la cual se considera innecesaria, pues sólo se trata 
de revelar conocimientos generales en la tramitación 
de aquéllos. La mínima puntuación para aprobar en 
tales ejercicios será la de 26 puntos, cuya forma de 
distribución acordará previamente el Tribunal.

PR|OVINICIA DE LA CORUÑA

AYUNTAMIENTO DE EL FERROL

Destinos a proveer.
Una vacante de Auxiliar administrativo de dicho 

Ayuntamiento, dotada con 2.500 pesetas anuales de 
sueldo.
, Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
señor Presidente de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 28 del actual.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en la oposición ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta y cinco, no padecer 
defecto físico, justificado mediante certificado fa
cultativo; acompañar certificado de antecedentes pe
nales e ingresar en el expresado Ayuntamiento la 
cantidad de 25 pesetas antes de verificar los ejerci
cios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
mencionado Ayuntamiento, dando principio el día y 
hora que se señalará, después de transcurridos dos 
meses, a contar de la fecha de este anuncio en la Ga
ceta, y serán cinco: el primero consistirá en la con
testación oral, en el plazo máximo de una hora, de 
cuatro temas sacados a la suerte del programa mí
nimo aprobado por Real orden de 25 de enero de 
1926 (“Gaceta" del 26), y divididos en la siguiente 
forma: uno de Derecho políticoadministrativo, com
prendido entre los temas primero al octavo inclusi
ves de dicho programa; dos de Derecho municipal y 
uno de Derecho provincial, del mismo programa.

El segundo habrá de consistir en la resolución de 
un problema aritmético, comprendido en los temas 
49 y 50 del referido programa. Este ejercicio será 
realizado simultáneamente por todos los opositores, 
y los datos del problema los dará el Tribunal, que
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fijará el tiempo para su resolución según la im]X>r- 
tancia del mismo.

El tercero se dividirá en dos partes, consistentes: 
la primera, en la escritura manual al dictado de un 
párrafo elegido por el Tribunal, igual para todos los 
opositores, y la segunda, en la copia mecanográfica 
del ¡mismo párrafo en la máquina sistema ‘^Under- 
wood"; debiendo escribirse a razón de 150 pulsa
ciones por minuto, como mínimum.

El cuarto consistirá en redactar en el término de 
una hora, como máximum, documento oficial (infor
me. certificación, acta, etc.), sobre asunto relaciona
do con alguno de los ramos de la Administración 
municipal y con arreglo a los supuestos que formu
lará el Tribunal.

Ed quinto, en la tramitación y resolución de un ex
pediente administrativo, para lo cual será facilitada 
a los opositores la legislación que estime pertinente.

PROVECIA DE LUGO

AYUNTAMIENTO DE MONFORTE

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial de tercera clase de la Se

cretaria de dicho Ayuntamiento, dotada con el suel
do de 2.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán ]X)r instancia debidamente reintegrada con 

' señor Presidente de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del dia 28 del actual.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en las oposiciones ser mayor de veinticuatro años 
de edad y no exceder de cuarenta y seis, no pade
cer defecto físico justificado mediante certificado 
facultativo, acompañar certificado de antecedentes 
penales e ingresar 25 pesetas en metálico en el ex
presado Ayuntamiento antes de verificar los ejer
cicios como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
repetido Ayuntamiento, dando principio cuando el 
mismo señale después de transcurridos dos meses 
desde la fecha de este anuncio en la “Gaceta”, y se
rán cuatro: '

, El primero, eliminatorio, de Mecanografía, dispo
niendo los opositores de un plazo de diez minutos, 
Murante el cual copiarán un párrafo de un escrito 
común a cada tanda, que el Tribunal designe, de
biendo alcanzar como mínimo 200 pulsaciones por 
minuto.

El segundo, será de Caligrafía y escritura al dic
tado.

El tercero, consistirá en contestar de palabra, en 
un plazo máximo de veinticinco minutos, a cuatro 
temas sacados a la suerte del programa mínimo apro
bado por Real orden de 25 de enero de 1926 (“Ga
ceta” del 26). |

El cuarto, consistirá en contestar al Tribunal a las 
preguntas que haga del siguiente cuestionario:

Graniáti,co. — Análisis gramatical.
Geograpia. — División del Globo Terráqueo en 

continentes. Naciones (Límites y capitales).
, División territorial de España. Reinos y provin- ■ 

cías. (Límites y capitales de las mismas). '
/Iritméti^a.,— Magnitud. Cantidad. Número. Di

visión del número. Numeraciones. Diversos siste
mas de numeración. .

Suma, resta, multiplicación y división de mime- ¡ 
ros enteros. Abreviaciones de estas operaciones. Com
plemento aritmético.

Divisibilidad.—*M. C. D. y C. M. Números pri
mos.

Fracciones ordinarias. Valor de estas fr 
Alteraciones de las mismas por las que e.vr 
tan sus términos. Reducción de fracciones a 
mún denominador y a un denominador daÁ

Suma, resta, multiplicación y división L 
ciones ordinarias.

Fracciones decimales. Suma, resta, multinb 
y división.

Reducción de fracciones ordinarias a dec 
y viceversa.

Regla de tres simple y compuesta. Sisteim 
trico decimal.

Regla de interés y descuento. Repartimientos 
porcionales.

iundair 
l’nderv 
tres ter 
el prog 
25 de e

sión al 
petición 
legrada

Regla de compañía. Regla de aligación, b 
mnncstn v

;:ue des

compuesto y anualidades.
Regla de falsa posición.
Fondos públicos.

PROVINCIA DE MALAGA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

Destinos a proveer.

en sen 
militare

observa 
?«

(Ir las 
Picaci 
üculo í 
("Cace

3/

Una vacante de Mecanógrafo en dicha Di fados i 
ción, dotada con el sueldo de 2.000 pesetas ara G-s pu 

, Los que deseen tomar parte en la oposición i ^ria p 
licitarán por instancia debidamente reintegrad 3.a 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelen-: c'°nes 
señor Sresidente de esta Junta, debiendo teñera 
da en la misma antes del día 28 del actual.

Serán condiciones indispensables para toma: . 
te en la oposición ser mayor de veinticuatro i •'■cente 
de edad y no exceder de cuarenta, no padecer 
fecto físico, justificado mediante certificado íz 

ties pu

le para
Mad

tativo y acompañar certificado de anteceden'c 
nales.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar:: 
mencionada Diputación cuando la misma señaD 
vez transcurridos sesenta días desde la pu!|fc; 
de este anuncio en la “Gaceta”, y serán trt 
primero, consistirá en escribir al dictado y o1 
do de manuscrito en las máquinas “Undenv.-: 
“Continental” o “Royal”, a elección del ex^ 
do; el segundo, en j___ 1__ __
la Aritmética, y el tercero, en redactar una - 
u oficio a base de indicación verbal o minutae 

MTN

De

'enide 
septie 

los

,yai a elección < a terio ( 
practicar las cuatro regí ,

tracto.
' Sirso 

Ei C 
Siudic

Est.
‘‘Cace

PR'OVINCIA DE VALENCIA

AYUNTAMIENTO DE CULEBRA

Destinos a proveer.
plaza de Auxiliar de dicho Ayuntad nE)1 

dotada con 2.300 pesetas anuales de sueldo.
^?s A.ue deseen tomar parte en las oposic^; 

solici arán por instancia debidamente reinI^ 
con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al f-'' | 
tí simo señor Presidente de esta Junta, debat 
ner entrada en la misma antes del día 28 den

Serán condiciones indispensables para ton’3: 
en las ojiosiciones ser mayor de veinticuaU'1 
edad y no exceder de treinta y cinco, p® F 
defecto físico, justificado mediante certn11^, 
cultativo, y acompañar certificado de aníei-' 
penales. r e:

, Los ejercicios de oposición tendrán l11?1^ : 
citado Ayuntamiento, dando principio el 
mayo próximo, y serán dos: el primero. e 
rio, consistirá en ejercicios de lectura y 
mano con buena letra, Aritmética (las cuat' -

Gerp
Ecan 
«ca di 
vicios. 
?! 
esas. 
:ees. 
^lici? 
Seper 
^ina 
'“Ga. 
Met;

Ma 
genei
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:um!-unentales) y escritura a máquina en sistema 
lerwood; el segundo consistirá en contestar a 

,L Tirinas sacados a la suerte de los que comprende 
Tnr^rama mínimo aprobado por Real orden de 

: le enero de 1925 (“Gaceta” del 26).

XOTAS GENERALES

írac- 
expe-n 

es an 
" daó. 
ni de ■

ultiplxa

a de?

nstenu

nientos;

Será condición indispensable para su admi- 
<¡ón al concurso el que los interesados formulen su 
retición en forma de instancia debidamente rein- 
lespada y por separado para cada oposición en la 
que desee tomar parte, dirigida al excelentísimo se- 
fmr Presidente de esta Junta, remitiéndolas por 

I® conducto de los Jefes de sus Cuerpos los que estén 
en servicio activo, y los de las restantes situaciones 

■AGA

militares por el Alcalde de su residencia, informan- 
du dichas Autoridades al margen de las mismas si 
Jiservan buena o mala con'ducta.

2* Los aspirantes solicitarán con toda urgencia 
de las Autoridades militares correspondientes la cla- 
i [icación de servicios a que hace referencia el ar- 
I :ulo 48 del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
("Gaceta” núm. 40). si no hubieran sido ya califi- 

?ha D j ra os por esta Junta, a fin 'de que dichas Autorida- 
tas ana L- puedan remitir la documentación militar nece- 
sicióni Lria para su clasificación. i

I 3.a La publicación de los admitidos en las oposi-
xcelenis se insertará en la “Gaceta de Madrid” en uno 
tenereri de los cinco días siguientes al que se fije como lími- 
al, le para admisión de instancias. 

tomar Madrid, l.° de febrero de 1929.—El General Pre-
cuatro: Mente, José Villalba.
padecer (“Gaceta” 2 febrero 1929).
cado ií 
:edente

lugar e: 
señale, 
pubfc 

ín tre*

MTXISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

) regí
■ una
ñuta c

A

unta:"-15

osici^ 
rein"-^ 
al,e< 

ebier-i: 
deD: 

:oniaC

Llgar : 
día;

Dirección general de Agricultura.
0 .v <iiS Personal. 
ler«" n . .
i ex®- *. c°njormidad con la Real orden del Minis- 

erio_de Fomento, fecha 25 de enero del corrien- 
¡iiio. interesando que, de acuerdo con lo pre- 

tnido ]>or la Real orden número I99, de 9 le 
=eptiembre de I927, sobre provisión de destinos 
Cu 0S Cuerpos de Ingenieros, se anuncie a con- 
T7-Una 1>laza vacante (,c Ingeniero subalterno 
c: .cll^rpo de Agrónomos en la Confederación 
F p lca Hidrográfica del Ebro,
.^ta Dirección general acuerda anunciar en la 
¡n«eLeta ^ludrid" concurso para proveer entre 
Xl Tvr?s subalternos en servicio activo en el 
vacaPt <e Agrónomos, una plaza de Ingeniero 
ficad na11 'a ^n'^deración Sindical Hidrográ- 
vicinc • ro> que figura en el plan de obras y ser- 
^sv>geme de la misma. '

iis 3° Para srábñtar dicha vacante es de ocho 
de esf,. COntar del siguiente al de la publicación 
Micha anunS'° en Ia “Gaceta de Madrid" y los 

formularán su petición al Director 
n’'na la V 1 ^r’cldtura' en la forma que deter- 
'"'Gacet “i or^en de 9 de septiembre de I927 
Kletu a ”e I3). que señala el modelo de pa- 

MadSTa ^olicitar destinos.
general't de enero de I929. — El Director 

‘ ' J°se Vicente Arche.
(“Gaceta” 4 febrero I929).

■

atr»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Circular.

Siendo necesario cubrir ocho plazas de Médi
cos de la Comisión Central de Trabajos Antipa
lúdicos por la Dirección general de Sanidad, se 
convoca a concurso para Médicos alumnos entre 
españoles, Doctores o Licenciados en Medicina, 
que no padezcan defectos físicos que les imposi
biliten para los trabajos en el campo.

Se dará preferencia para su admisión a los que 
acrediten los méritos que siguen y en el orden 
que se expresan, teniéndose también en cuenta 
la intensidad y tiempo de los trabajos verificados:

1) Haber trabajado con aprovechamiento £n 
■servicios antipalúdicos de la Comisión central.

. , Haber trabajado en otros organismos an
tipalúdicos españoles u obtenido título de Mé
dicos antipalúdicos en Institutos oficiales y ex
tranjeros, a haber trabajo en Laboratorios espe
ciales de Parasitología.

3) Haber hecho publicaciones de interés so
bre paludismo.

4) Haber trabajado en campañas sanitarias 
de otra índole o seguido cursos de Parasitolo
gía, Bacteriología o Hematología en organiza
ciones oficiales.

5) Otros méritos en relación con la Sanidad 
publica.

Los admitidos, que lo serán en el número ex
presado, verificarán un curso teórico y de prác
ticas de laboratorio que comenzará el día 20 de 
Febrero próximo en los Laboratorios de Parasi
tología del Instituto de Higiene de Alfonso XIII 
y ¿le la Facultad de Medicina de Madrid, y un 
curso práctico en el Instituto Antipalúdico de 
Navalmoral de la Mata, de un mes (5 de abril a 
5 de mayo).

Durante este último período les serán abona
dos los gastos de viaje y las dietas de I2 pesetas. 

, Una vez terminados estos trabajos, y si a jui
cio de la Comisión Central de Trabajos antipalú
dicos lo merecieran por su comportamiento du
rante los mismos y por las pruebas finales que la 
Comisión crea oportuno disponer, serán encarga
dos de trabajos antipalúdicos en idénticas condi
ciones a los Médicos centrales hoy dependientes 
de la expresada Comisión.

, El plazo de admisión de solicitudes, que se di
rigirán al Excmo. Sr. Director general de Sani
dad acompañadas de los documentos que acredi
ten los títulos y méritos del solicitante, termina
ra el día I5 de febrero próximo.

Lo que se hace público para general conoci
miento. 1 J 1

Madrid, 30 de enero de I929.—El Director ge
neral. A. Horcada. '

MINISTERIO DE MARINA

Para celebrar el sorteo que previene el artícu
lo 3.0 de la vigente ley de Reclutamiento v Reem 
plazo de la marinería de la Armada, el día 18 del 
próximo mes de febrero y a las once de la ma
ñana. se constituirá en el Ministerio de Marina 
la Junta Superior de la Armada en sesión pú
blica. 1

Lo que se noticia para conocimiento de los 
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inscriptos interesados, en cumplimiento a lo pre
venido en dicho articulo.

Madrid, 21 de enero de I929.—El (jeneral Je
fe de la Sección, Agustín de Medina y Civils.

(“Gaceta" 4 febrero I929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Vistas las consultas de varios Presidentes de 

las oposiciones a Regeneras, Direcciones y Sec
ciones de graduada, convocadas por Real orden 
de 20 de agosto ultimo, interesando se les mam- 
tieste, a unos, si procede aplicar a los ejercicios 
escritos las normas que se establecen para las 
oposiciones libres en las reglas novena y déci
ma de la Real orden de 20 de julio anterior, o si, 
por el contrario, cada opositor debe firmar los 
suyos; y a otros, que se les dé conocimiento de 
donde se deducirán los gastos que se ocasionen 
en las referidas oposiciones.

Teniendo en cuenta que la Real orden de con
vocatoria a que se refieren las consultas, y por lo 
que respecta al primer extremo, para nada se 
alude a las formalidades que* en los ejercicios es
critos se tendrán en cuenta, en los de las libres, 
y en cuanto a los gastos del la oposición es equi
tativo que los cubran los aspirantes a las mismas,

Esta Dirección general ha resuelto que los seño
res Presidentes de los Tribunales formados para 
llevar a efecto las oposiciones convocadas por 
Real orden de 20 de agosto de I928, se atengan 
a la legislación aplicable, en cuanto guarde ana
logía, con las libres, para la práctica de los ejer
cicios escritos y autorizarles para que al dar co
mienzo a las mismas recaben de cada opositor la 
cantidad de cinco pesetas, con cuya suma se aten
derán los gastos de material precisos para reali
zarlas y reintegro de las oportunas actas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de enero de I929.—El Director general, 
Suárez Somonte.
Señores Presidentes de los Tribunales a las opo

siciones a Regencias, Direcciones y Secciones 
de graduada.

(“Gaceta" 1 febrero I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Dirección general de Previsión y Corporaciones.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo I23 

del Reglamento de seguros, se Vija, por el pre
sente anuncio, el plazo de dos meses, para que 
puedan presentar sus reclamaciones en esta Di
rección general de Previsión y Corporaciones 
aquellos que tengan operaciones de Seguros pen
dientes con la entidad “Oceanía", domiciliada 
en Barcelona, calle de Condal, 32, primero 3.a 
B, o que se consideren perjudicados en la liqui
dación voluntaria que dicha Compañía efectúa 
en sus tres ramos de seguros, Incendios, 1 rans- 
porte y Enfermedades, a fin de llegar a decretar 
en su día, si procede, y conocidas que sean las 
reclamaciones que puedan presentarse, la extin
ción de la misma y la devolución de sus depósi
tos de garantía. ■■ • • r

Madrid, 28 de enero de I929.—-El D¡recl , V' 
peral C. de Madariaga.

Por acuerdo del Consejo de dirección v v,. r'*” 
nistración de la Comisaría del Seguro Oblb-J)610 
rio, y a virtud de lo dispuesto en los articuL J-- 
4I y 43 del Real decreto de la Presidencia 
Consejo de Ministros de fecha I3 de octuhr - 
T928, se convoca a concurso de méritos e t '^ 
Doctores o Licenciados en Medicina, para dt- J'v 
nar los Médicos que han de intervenir coni ' 
pectores Médicos de la Comisaría en los 
tros y accidentes protegidos por ella.

Las bases que han de regir en dicho conc- , 
son las siguientes : 't

1 .a Será preciso acreditar la nacionalidad t$ M 
pairóla del interesado y hallarse en posesión i T 
todos los derechos civiles.

2 .a Carecer de antecedentes penales, circun- 
tancia que se acreditará mediante la presenir /c; 
ción del correspondiente certificado del Rep-r . 
de Penados.

Es necesario acreditar la posesión del n —3-
tulo de Doctor o Licenciado en Medicina.

4 .a Justificar haber ejercido la profesión i? 
rante un período mínimo de seis años.

5 a Serán méritos preferentes el haber prü , 
tado o prestar actualmente servicio en Oimcu 
quirúrgicas de Establecimientos oficiales o par- 
ciliares acreditados, y muy especialmente los reí 
fizados en las Clínicas de Traumatología y i 
reeducación, o en las Mutualidades o Enipre?ii _ 
que practiquen el seguro de accidentes. ,

6 .a Se tendrán en cuenta las publicaciones 
.trabajos personales de méritos, presentados ¡i* 
los interesados, en cuanto se relacionen p1"* 
las Leyes sociales y accidentes de trabajo y - -1 
dicina social. , ' -i® J

7 .a Los Inspectores Médicos que se 
únicamente tendrán derecho al percibo de 
cada vez que sean requeridos a intervenir en^ 
siniestro o accidente. El nombramiento se j I 
por períodos de un año prorrogables por ac t 
do del Consejo de Administración de la 
ría, el cual redactará un Reglamento para - [^1. 
cución de los servicios encomendados a - 
pectores Médicos. . 'phiute

8 .a El mínimo de plazas a cubrir sera .
continuación se expresa: ,

Una plaza con residencia en cada 
localidades siguientes: Valladolid, l"a. "y .I 
Sebastián, Bilbao, Santander, Oviedo, 
forte, Pontevedra, Ciudad Real, 
Huelva, Sevilla, Málaga, Granada, Al > 
cante, Valencia, Teruel, Gerona. ^erK‘’f 
cía, Salamanca, Alcázar de San Juan ) 
de la Palma. , ..nad-'^T

Dos plazas con residencia en cada vl.'l 
siguientes capitales: Barcelona. Zarae • - J
doba- ■ 1 - Madrid-

Tres plazas con residencia en
9 .a Los interesados en el _ concu’ -j , 

dirigir sus instancias acompañadas c ys 
mentos correspondientes, a la ^'onyrena. 
guro obligatorio (calle de Juan de . . < : 
lo , M*adrid), dentro del plazo de unvocatoriy 
tar desde la publicación de esta coi 
la “Gaceta de Madrid". ^-El Di:

Madrid, 30 de enero de lg29- 
general, G. de Madariaga.

(“Gaceta"
n ](p- - 4 febrero ‘
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PUEBLOS Y NOMBRES

' Valeriano Gil Jaraba 
Mariano San Andrés Bruna

j Aurelio García Gracia

Nombrevilla.
I .
.Domingo Blasco \ alero 
Antonio Blasco Valero

‘ Gabriel Brinquis Sancho
I .

Orea jo.
| Juan Perro Cabeza 

Dionisio Bruna Ibáñez
' Gregorio Marco Vicente 

Pascual Sebastián Guerrero 
José Marco Agustín

I
Retascón.

Félix Quílez Sancho
I "

Romanos.

Santiago Pardos Valero
' José Castillo Castillo 
' Fidel Castillo Sauz

. Ruesca.
Ensebio Trigo Borja

Santed.
Fernando Vicente Pardos 
Felesforo Martín Yuste

, Germán Daga Martín
I Valero Martín Caganova 

Claudio Baílestín Pardos
i Manuel Daga Sauz 
j Cipriano Rubio Vicente

Torralba de los Frailes.

, Segundo Arcos Acero
I Antonio Vázquez Velilla 

Mariano Barra Arcos 
Gregorio López Gómez 
Maximiano Muñoz Gálvez

1 orralbilla.
Bonifacio Monge Cebolla 
Antonio Saz Monge 
Antonio Pardos Sierra

i’s
Reem

plazo.

Nú

mero.
PUEBLOS ’l NOMBRES

"2 M

^1-

p. Used.
F.
P. 1925 4 Pascual Vallestín López p.

__ 5 Bautista Camacho del Rey F.
I926 Alberto Casanova Pardos P.
— 7 José Ibáñez Cebrián P.

T. — 8 Rufino López Barra P.
T. 1927 1 Antonio Abad Gómez P.
P. 4 Juan Camacho Liarte P.

— lo José Pardos Pardos P.
1928 3 Germán Baílestín Camacho P.

P 
P.

Val de San Martín.
T.
P.
P.

1925 2 Segundo Abad del Molino P.
1926 1 Antonio Gómez Rodrigo P.
1927 3 Jesús Santos Martín T.

Villadoz-Villarroya.
P-

1925 3 Valero de los Hielos Peinado T.
1927 1 . Victoriano Abrán Ramo F.
— 9l José García Gil P.

P. — 3 Narciso Gaudioso López P.
T. ——- 4 losé Herero Marzo F.
T. — 5 Dionisio Latrinidad Gil F.

— 9 Angel Tomás López T.
1928 3 Mariano Martín Felipe F-

P. • Villafeliche.

1925 3 Manuel Villarmín Langa 
Isidoro Romero Magén

P.
T. —4 4 T.

1 P. 1926 1 Alejandro Ayerbe Romea P.
P. — 3 Faustino Gómez Martínez P.
T. —1 lo José Villarmín Cubero P.
P. 1928 12 Francisco Vicén Blas P.
P. ■
P. Villanueva de Jiloca.

1925 3 Fausto Peligero Lafuente P.
— 5 Mariano Lavilla Sancho P.

F. 1926 1 José Clots Blasco 1*.
T. — 5 Santiago Royo Alcaire P.
P. 1928 Lamberto Franco Peligero P.
P.
P. Villarreal del Huerva.

1925 3 Miguel Hernández Lázaro T.
1926 4 Santiago Mainar Valero P.

P. — 5 Eduardo Monge Carrato P.
P. 1927 3 Vicente Valenzuela Moya P.
P' 1928 4 Domingo Lapuente Martín P.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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Núm. 883.

lounal provincial délo Contencioso-admi 
nistrativo de Zaragoza.

Por el Ayuntamiento de Riela se ha inter- 
L-orecurso contencioso-administrativo con- 
acaerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
va provincia, de 10 de enero de 192J, de 
riendo el presupuesto ordinario del pueblo 
líela para 1929, a fin de que se acuerde ha 
¡a subsanación referente a la consignación 

el mismo de 1.500 pesetas para el Patronato 
Circuito Nacional de Firmes especiales.
íque se anuncia para conocimiento de los 
¡tengan interés directo en el asunto y quie- 
coadyuvar en él a la Administración.
iragoza, 14 de febrero de 1929.—El Secre- 
odel Tribunal, Arturo Quillón.

SECCION SEXTA
Oreajo. N.° 891.

cordado por este Ayuntamiento de Orcajo 
Huaren la fuente pública obras de repara 

y saneamiento, se saca a pública subasta 
ecación de las mismas, con arreglo al pro- 
Daprobado que, juntamente con el modelo 
proposición estará a disposición de los lici- 
resen esta Alcaldía, a las horas hábiles de 
na,hasta la víspera de la subasta, que se 
brará el día veinte de marzo próximo, a las 
deja mañana, en la Casa Consistorial, bajo 

^'dencia del señor Alcalde o del teniente 
«en delegue, con asistencia de otro miem- 
ile la permanente.
^ptoposiciones se entregarán en secreta
do pnego cerrado, hasta la víspera de la 

Ein^ co,n arreglo al modelo que se inserta 
F’müación.

14 de febrero de 1929.—El Alcalde,

Modelo de proposición:
d.9.....’ con cédula personal 

■tionAc’f"" ,farda’ enterado del pliego de 
Kaci^n acu*tadvas y de subasta para la 
konara i e °bras necesarias y material 
i^as sir 3 re orma de la fuente, los acepto 
koor * l)artes Y me comprometo a ejecu- 

pesetas..... , céntimos. 
I echa y firma del proponente).

^hab1 PÍna de Ebro' N.°859.
’^-ión^q0 pod^do tener lugar de discusión 
‘’^cel (, ^‘J^^Puesto de gastos ingresos 

del m^artldo y de Ia delegación gu- 
las1S?10 para año actual, y para 

Ocurridr,11- 95 del año último, por no ha- 
ü8vocarse ,1Umero suficiente, según hubo 
.^Dero anuncio inserto en el B. O. 
L^ha s/s ía  nr?°’ se señala para que tenga

de su “ el-día 2í d»! «etual, a las diez 
manana: advirtiendo que sea

cualquiera el número de amitentes se tomará 
acuerdo.

Pina, 14 de enero de 1929.--E1 Alcalde, Agus
tín Gros.

Riela. N.° 821.
, Durante ocho días, a contar desde la inser

ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se hallará expuesta al público, en 
la secretaría municipal, la cuenta de la Funda
ción del Hospital de esta villa, correspondiente 
al año de 1928, a los efectos de su examen y 
reclamaciones que procedan.

Riela, 11 de febrero de 1929.—El Alcalde, 
P. Aznar.

Sos del Rey Católico. N.° 808.
Según el presupuesto formado para atender 

a los gastos de la Administración de Justicia y 
.non06 19 Delegac'én gubernativa en el año 
192^, aprobado por la Delegación de Hacienda 
han correspondido a cada pueblo de este par
tido las cuotas siguientes:

PUEBLOS
CUOTA ANUAL

Pesetas.

Artieda ....; .................. 11742
Bagüés ................... ...... , , 13848
Riel .........     68P99
Castiliscar ..,.................... 593‘01
Escó .................................... 19442
Fuencalderas ................... 145'37
Isuerre ...................  . ... 192*02
Lobera :... .,.. ,., , 277*83
Lóngás ........................ _ . 292 80
Lorbés........ .......................... 159*09
Luesia,......................   814*78
Mianos ................................ 105*52
Navardún.............................. 280'78
Pintano.................................. 228*35
Ruesta .............................. 318*31
Salvatierra de Esca. . .. 547*69
Sigüés................................ 380*87
Sos del Rey Católico......... 2.475*49
Tiermas ,... .................   646*92
Uncastillo .......................... 1.975*92
Undués de Lerda ............. 352*95
Undués-Pintano.................  208*88
Urriés....................... .. ,.., 299*59

Total.......................... 11.457*88

Lo que se publica por medio del B. O. para 
conocimiento de los Ayuntamientos del partido, 
requiriéndoles para que satisfagan sus cuotas 
trimestralmente dentro de las fechas reglamen
tarias.

Sos del Rey Católico, 10 de ferero de 1929.— 
El Alcalde, José Al vira.—El Secretario, Victo
riano Almárcegui.

Luna. N.° 3.475.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno durante el primer período 
cuatrimestral de 1928.
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Sesión extraordinaria del día 2 de enero.—Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que una Comisión compuesta de los 
Sres. Alcalde D. José Soco Cortés y Concejales 
D. Angel Soro y D. Lucas Cortés, acompañada 
del Secretario, se personen en la Oficina del 
Distrito Forestal a hacer presente que el des
linde del monte público «San Quintín y Val- 
deania, se ha hecho respetando todos los dere
chos de los propietarios enclavados, conforme a 
los documentos exhibidos, y que por lo tanto 
procedía desechar cuantas reclamaciones se 
presentaren en contra del mismo por los intere 
sados, y como consecuencia de ello solicitar un 
informe favorable a la aprobación del citado 
deslinde.

Sesión extraordinaria del 28 de febrero. Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

So desestimaron dos recursos de reposición 
presentados por D.a María Jesús de Paño y^us 
hijos D. Pantaleón, D. Ignacio y D. José María 
Monserrat, contra el acuerdo municipal del 19 
de diciembre último, fallando los expedientes de 
denuncia sobre detentación de t rreno del mon
te común «Las Valsecas», tramitados por la Al
caldía, contra los mismos.

Igualmente se desestiman instancias presen
tadas por D. Celestino Ydoype y D. Miguel Bea- 
monte, vecinos do El Frago, que solicitan se les 
permita seguir cultivando terrenos que han sido 
reincorporados por virtud de deslinde al monte 
«Arba y Vista del Arba».

Sesión extraordinaria del 29 de marzo.—Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó hacer la propuesta de aprovecha
mientos en los montes públicos de este Ayun
tamiento durante el próximo año forestal 
1928-29.

Sesión ordinaria del día 11 de abril.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó la constitución de una Banda 
municipal de música y la adquisición del ins
trumental en la casa de D. Estanislao Luna, de 
Zaragoza, pagando el importe de la misma en 
dos plazos, uno dentro del presente año y otro 
en 31 de marzo de 1929, de conformidad a lo 
propuesto por la Comisión municipal per
manente.

Se aceptó el ofrecimiento voluntario de todos 
los propietarios para la imposición de servidum
bre de conducción de tuberías por el subsuelo 
de sus respectivas fincas enclavadas en este tér
mino, con destino a las obras del proyecto so
bre traída de aguas para abastecimiento de la 
población, aprobado por el Ministerio de Fo
mento, y que de conformidad al artículo 11 del 
Real decreto de 9 de junio de 1925, se haga ce
sión de los citados terrenos al Estado.

Asimismo se acuerda que una Comisión de
signada por el señor Alcalde y a ser posible 
acompañada del Sr. Delegado gubernativo se 
traslade a Madrid para gestionar la pronta su
basta del proyecto de referencia.

Construido el alcantarillado por parte de las 
calles Mayor, Herrerías, Sierlas y Lavilla, se 
acordó establecer un impuesto por vertido de

aguas sucias de fregadera a los proniei^ ' ’ 7 
lo utilicen, fijando como base de impo<¡ ^aa‘' 
renta líquida de cada casa que viertaP^"- 
del 8 por 100. ’s esentePara señalar dicha ren^a se nombró Un3 ■ nar 
misión compuesta de los señores Con^ ri^ 
D. Lucas Cortés, D. Baldomcro García v "‘í 
gel Salcedo. J ‘

Se aprobó la liquidación presentada b-J'éir 
Recaudador municipal D. Mariano Usón Gu aiodi 
de todos los valores a su cargo, prócedentei ción v 
los repartimientos generales de este Ay 
miento hasta el 31 de diciembre de 1927, y patio e 
el saldo de 3.76^*53 pesetas que resulta ai jiv ¡en 
de la Corporación, sea ingresado en la 1 < M. 
sitaría municipal con cargo al capítulo de " ’ 
sultas.

ya m

Se acordó respetar en el aprovechamie 
labor y siembra en terrenos del monte p 
«San Quintín y Valdeanías», a los vecinos 
Ramón Charles Moliner y D. Miguel Mo 
Bonet, pagando el canon correspondieoti 
igual que los d más vecinos.

Se acordó que los actuales cultivadores 
terrenos segregados de la finca «Corral 
Riela» y reincorporados al monte público 
Quintín y Valdeanías», sigan disfrutándolos 
el concepto de labor y siembra en aquella 
tidad que no exceda de dos hectáreas cada 
pagando el canon correspondiente, y que d 
ceso que resulte de las dos hectáreas qu 
la libre disposición de la Corporación para 
partir en su día a otros vecinos que carezca 
aprovechamiento o lo s^an en menor can

Igualmente se acordó con referencia a lis 
rrenos segregados de la finca «El Coscoja 
reincorporados al mont-, común < Las Val"

Fué leída y aprobada la Memoria preseo 
por el Secretario de la Corporación confo 
artículo 6.° del Reglamento de Empleado?

José I 
ión de 

Hago s

uso ¡ 
Jimi 
ríar 
, sol 
Mar 

de qu 
s des
ca $ 
tQ 
caos 

nioiai 
eomp

lug 
do € 
ien

9. M,

nicipales.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia  

la provincia, de orden de Sr. Alcalde yc0 
visto bueno, expido y firmo la Pre8eDj g|g0. 
Luna, a diez y ocho de agosto de mil . * ■ 
tos veintiocho. — El Secretario, Eloy ‘
V.° B°—El Alcalde, José Soro. tola; 

'dep
SECCIÓN SÉPTIMA

ifiejo 
"ade? 
¡chale 
5 

o.ur 
bolsil 

iodo v

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^'

Ntim. 842.
Calatayud. de¡^ "ign 

B'iasD. José Luis Pintado y Aviñón, Juez
ción de Calatayud y su partido: tb|0’
Por la presente requisitoria, qye ■ ¡i; 

en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín - ¡ x
esta provincia y se fijará en el tablo- 
cios de este Juzgado, se cita, llama y ■
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..'Miguel Molina Ballestar, de Huesca, vende- 
etari ' ambulante, cuyas demás circunstancias se 
«sitií ,nran a fin de que dentro del término de 
a, a. contados desdóla publicación de la

¡ ente requisitoria comparezca ante este Juz- 
ó anal ¡Ó para constituirse en prisión y recibirle in- 
Con -j Lntoria en la causa núm 9¿ del año 1928, se- 
iavD' í|a contra el mismo por estafa de géneros.

' ' ruego y encargo a todas las Autoridades, 
’da pe Dll)civiles como militares y Agentes de la Po 
sónGÍ ijudicial, procedan a la busca, captura, de- 
edentü tejón y conducción a la cárcel do este parti- 
« Áyo; iv a mi disposición del referido sujeto.
927,\ jtdo en Calatayud, a trece de febrero de mil 
lía a h trecientos veintinueve.—José Luis Pintado, 

la H ' M, Justo López.
ilo de

amient. i 
te púlj 
cinos i 
el Molii 
ndieute;

Núm. 847.

Calatayud.
iJosé Luis Pintado y Aviñón, Juez de instruc- 
ición de Calatayud y su partido;
iHago saber: Que en la causa seguida en este 
k-a lo con el número seis del corriente año. 
«ruso público de nombre supuesto, contra Je- 
'■ Jiménez Monreal, se cita, llama y emplaza 
jlhría Teresa Riera Puertas, de veinticuatro 

adore 
Corral
,‘.1 | '. soltera, natural de Alcira, hija de Antonio 

01 María, cuyo actual paradero se ignora, a 
|Uei dentro del término de diez días, con- scaoa"* - - - ’
que

is qu^

desde la publicación de la presente, com 
r^ca ante este Juzgado, para recibirla decía

in y ofrecerla el procedimiento en la refe 
1 .L'- ^c31183! conforme al artículo 109 de la ley de 
‘ cantil ^lclamient° criminal; previniéndola que de 

Aparecí r le parará el perjuicio a que hu- 
1 ^dugaren Derecho.
"y.,1//, ./d-o en Calatayud, a trece de febrero de mil 
M.Aepi'ti l'ec»nl08 veintinueve. — José Luis Pintado. 
Sy S M„ Justo Mpez.

aado? : Núm. 848.

Calatayud.OFICUI Calatayud.
, y coi Luis Pintado.y Aviñón, Juez de instruc- 
•esen!^ ^ eeste partido;

A

ja

novi -.aber: Que en el sumario que instruyo 
o? LU|nero 14 de! corriente año por muer- 

lotaR*0m^re’ Par cer m611 digo, de unos 
dep1109’ Cuyo caciáver apareció en el puo- 

La R0116**08 de ddoca, y paraje denomi- 
< 'Vk9 de dicho término municipal, 

‘'idos1? abarca de goma, pantalones de pa- 
eiade</adl.a^e ^ana vieÍa de color negro, ca- 

a’Chatllle,a de lanilla negra vie- 
^ocas a C ^iDa ne8ra en muy mal uso, un 

cnnr C'° °r Pard° con listas, unas alfor- 
kYiliian.s?lamente una bota de llevar 

^^ülo de’1]13 Vie^a una 8ayatai llevando en 
^Ovmniaia c‘la9neta un pañuelo viejo y 

con trp °’ e-' $ue ^evaba envuelta una 
í' ^norándLe Cén^mos en monedas de co

y cUv^Se su. n°mbre y demás ns- 
ai Je; ^'^áver apareció en el referidoep^.Wei^ .................... .....................

)FlC1V . bor e|Ora‘e 1 actual, no siendo identi- 
llama y emplaza.«sitp b n 1 íl a «-> M A . • i i •eoip'1' 'es nías próximos del mismo, o per

sonas que puedan identificar dicho cadáver, pa
ra que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente edicto en 
los periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declaración y hacer a 
la vez entrega a los primeros de los efectos ocu
pados a dicho cadáver, además de ofrecerles el 
proc dimiento, conforme al artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamento criminal; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

D ¡do en Calatayud, a trece de febrero de mil 
novecientos veintinueve.—José Luis Pintado.—
P. S. M , Justo López. ■

Núm. 834.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en la causa que se instruye 
con el núm ro 0 de 1929, sobre sustracción de 
metálico y prendas a Escolástica de Gracia, ha 
dictado providencia con esta fecha, acordando 
se cite a José Maluenda, esposo de la anterior, 
cuyo actual domicilio o paradero se ignora, pa
ra qus comparezca ante este Juzgado, sito ca
lle Democracia, 64, d-ntro del término de quin
to día, al objeto de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento, conforme determina el 
art. 109 de la la ley de Enjuiciamiento criminal: 
bajo apercibimiento, que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y a fin de que sirva de cédula de citación en 
forma al r- ferido José Maluenda, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a trece de febre
ro de mil novecientos veintiún ’ve.—El Secre
tario, P. D. de D. Celestino Súárez, Manuel Bi- 
bián.

Núm. 799.
Zaragoza.—Pilar.

EDICTO

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar d^ Zaragoza;
Hago saber: Que por auto dictado en el día 

de ayer, en los autos que se tramitan en este 
Juzgado, a instancia de la Compañía Mercantil 
Comanditaria «Cañas, Felíu y Compañía», ha 
sido declarada en suspensión de pagos la refe
rida Compañía, considerándola en insolvencia 
definitiva, por ser el pasivo superior al activo 
en la suma de ciento sesenta y cinco mil nove
cientas cincuenta y una peSctas, setenta y seis 
céntimos, concediéndose a la expresada entidad 
un plazo de quince días para que ella o perso
na en su nombre, consigne o afiance tal diferen
cia, para que pase a ser insolencia provisional 
la mencionada definitiva, y que siga la Geren
cia de tal Compañía, declarada en suspensión 
de pagos, su actuación gestora con la vigilancia 
y as^soramiento de los interventores nombra
dos en el indicado juicio.

Dado en Zaragoza, a mr?ve de febrero de mil 
novecientos veintinueve.—César de Prado.—El 
Secretario, Celestino Suárez.
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Núm. 801.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en la ejecutoria de causa número 41 de 
1926, sobre corrupción de menores, contra 
otros y Constantino José Pérez Sanmartín, ha 
acordado se notifique a éste, cuyo actual para
dero se ignora, que la Audiencia provinuial de 
esta ciudad, por sentencia de 22 de octubre de 
1928, le condenó a la pena, como cómplice, de 
tres meses y once días de arresto mayor, acce
soria, multa de doscientas cincuenta pesetas, 
pago de una quinta parte de costas procesales, y 
siéndole aplicados los beneficios del R. D. de 
indulto, rebajándola la décima parte de la con
dena de prisión correccional y la totalidad de la 
fracción de meses y días que excedan de año, in
dultándole de las penas de arresto y prisión sus
titutoria por la multa.

Y para que sirva de notificación en forma al 
referido procesado Constantino José Pérez San
martín, a los efectos acordados, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a once de febre
ro de mil novecientos veintinueve.-El Secre
tario, Manuel Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 500.
Calatayud.

D. Ramón Jimeno Bueno, Juez municipal su 
píente de Calatayud, en funciones de propie
tario;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en el juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Bernabé Blasco Ya 
güe, contra D. Manuel Alboreca, vecino de Lo 
groño, se sacan a pública segunda subasta, con 
el veinticinco por ciento de rebaja sobre el ti
po de tasación, los siguientes bienes muebles:

Una máquina registradora «Nacional» y una 
máquina de escribir «Underwood»: tasado todo 
ello en tres mi! cuatrocientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día veintiocho del actual febre
ro, a las once horas; no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo de subas
ta, y guardándose las demás prescripciones de 
la Ley.

Dado en Calatayud, a quince de febrero de 
mil novecientos veintinueve. — Ramón Jimeno. 
D. S. O., Angel Genis.

Núm. 883.
Zaragoza.—San Pablo. •

D. José María Sánchez Ventura, Juez munici
pal del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama 

y emplaza a D. Melchor Andrés, vecino que fué 
do esta ciudad, y actualmente en ignorado pa 
radero, para que el día veinte del actual, a las 
diez y media, comparezca en este Juzgado, sito

Democracia, 62 duplicado, segundo ae 
la demanda de juicio verbal contra? ' 
instado por D. Jesús Romeo Cantío ? 
dor, en nombre de los señores Azara i. 
y Compañía, sobra pago de pesetas; ha? 
cibimiento de seguir el juicio en su h

Dado en Zaragoza, a siete de febreroí 
novecientos veintinueve.—J. M. Sánela 
tura.—P. S. M., Alberto Garnica. '

Núm. 881.
Zaragoza.—San Pablo

D. José María Sánchez Ventura, Juez n 
pal del distrito de San Pablo de Zaras 
Hago saber: Que por el presentóse i? 

ma y emplaza a D. Melchor Andrés, vee¿ 
fué de esta ciudad, y que actualmente se 
en ignorado paradero, para que el día? 
del actual, a las once, comparezca en hí
gado a contestar la demanda de juicio i 
contra el mismo instado por D. EnriqueNi 
cués, sobre pago de pesetas; bajo apercibía 
to de seguir el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza, a siete de febrero d? 
novecientos veintinueve.—J. M. Sánchez 
tura. —P. S. M., Alberto Garnica.

Ai

PRE

PARTE NO OFICIAL
Núm. 872.

¿i ley 
- nterloi1 
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Banco de Crédito de Zaragoza
Por acuerdo de la Junta de gobierno¿ 

Sociedad, en cumplimiento de lo que & 
el artículo 24 del Estatuto de la misma,- 
voca a Junta general ordinaria para el ja 
28 del mes actual, a las tres de la larde = 
salón de actos del Establecimiento.

En esta sesión se dará cuenta debi^ 
ciones de 1928 y conocerá y resolverá laj 
sobre el proyecto de reforma de algunos 
los del Reglamento.

Tienen derecho de asistencia a Junta^ 

S. A 
S.M.l 
Real e 
person 
'sn no-

las señores accionistas que posean veir^ 
o más acciones, inscriptas a su nombre 
treinta días antes del señalado para el *’ 
celebración de la sesión, los cuales pod” 
coger sus cédulas de entrada en la-^ 
del Banco, durante los días laborable " _

Zaragoza, 15 de febrero de 1929.-b [ ./?- 
tor l.°, M. Balselga Ramírez.—El SeC -j. 
Fernando Castán. .'L hent
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